PROYECTO DE LEY No. ____  DE 2007
Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de las comunidades afrocolombianas e indígenas en los niveles decisorios de la administración pública. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1. Finalidad. Esta ley crea los mecanismos para que las autoridades les den a las comunidades afrocolombianas e indígenas adecuada y efectiva participación en todos los niveles de las ramas y demás órganos del Poder Público, incluidas las entidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución, y para que promueva esa participación en las instancias de decisión de la sociedad civil.
Para los efectos previstos en esta ley, las comunidades raizales del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se entienden incluidas dentro de las comunidades afrocolombianas.
Artículo 2. Concepto de máximo nivel decisorio. Para los efectos de esta Ley se entiende por “máximo nivel decisorio” el que corresponde a quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del Poder Público, en los niveles regional, provincial, distrital y municipal.

Artículo 3. Concepto de otros niveles decisorios. Para los efectos de esta ley, se entiende por “otros niveles decisorios” los que corresponden a cargos de libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva, del personal administrativo de la Rama Legislativa, y de los demás órganos del Poder Público, diferentes a los contemplados en el artículo anterior, y que tengan atribuciones de dirección y mando en la formulación, planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones del Estado, en los niveles nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal, incluidos los cargos de libre nombramiento y remoción de la Rama Judicial.

Artículo 4. Participación adecuada y equitativa de las comunidades afrocolombianas e  indígenas. La participación de las comunidades étnicas en  los niveles   decisorios de las entidades señaladas en los artículos 2 y 3 de esta ley se hará efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras las siguientes reglas:

a) A partir del 1º de enero de 2008, por lo menos el diez por ciento (10%) de los cargos de máximo nivel decisorio serán desempeñados por miembros de las comunidades afrocolombianas o indígenas.

b) A partir del 1º de enero de 2008, por lo menos el diez por ciento (10%) de los cargos de otros niveles decisorios serán desempeñados por miembros de las comunidades afrocolombianas o indígenas.

Cinco años después de la entrada en vigencia de esta ley el Ministerio del Interior y de Justicia evaluará el alcance de lo dispuesto en este artículo y, de ser el caso, propondrá al Congreso un incremento de los porcentajes aquí previstos.

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo será causal de mala conducta, sancionable con suspensión en el ejercicio del cargo hasta por treinta (30) días; en caso de reincidencia la sanción será de destitución, de conformidad con el régimen disciplinario vigente.

Artículo 5. Excepción. Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplica a los cargos pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u otras carreras especiales en las que el ingreso, permanencia y ascenso se basan exclusivamente en el mérito, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7 de esta ley.

Tampoco se aplica a la provisión de los cargos de elección y a los que se proveen por el sistema de ternas o listas.

Artículo 6. Nombramiento por sistema de ternas y listas. Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas se deberá incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una persona perteneciente a las comunidades afrocolombianas o indígenas.

Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de listas, la autoridad que las elabore incluirá en ellas por lo menos el treinta por ciento (30%) de miembros de las comunidades étnicas. La autoridad encargada de hacer la elección preferirá a las comunidades étnicas, hasta alcanzar los porcentajes establecidos en el artículo 4 de esta ley.

Artículo 7. Participación en los procesos de selección. En los casos de ingreso y ascenso en la carrera administrativa, judicial o carreras especiales  de la administración pública en los que la selección se realice mediante concurso de méritos y calificación de pruebas, será obligatoria la participación de las comunidades étnicas en un porcentaje mínimo de treinta por ciento (30%) como integrantes de las autoridades encargadas de efectuar la calificación.

Para establecer la paridad se nombrarán calificadores temporales o ad hoc, si fuere necesario.

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo será sancionado en los términos previstos en el parágrafo del artículo 4 de la presente ley.

Artículo 8. Información sobre oportunidades de trabajo. El Departamento Administrativo de la Función Pública mantendrá actualizada y enviará a las instituciones de educación superior la información sobre los cargos a proveer en la Administración Pública y los requisitos exigidos para desempeñarlos.

Artículo 9. Promoción de la participación de las comunidades étnicas en el sector privado. Los ministros, los gobernadores, los alcaldes y las demás autoridades del máximo nivel decisorio del orden nacional, departamental, distrital y municipal adoptarán medidas orientadas a promover la participación de las comunidades étnicas en las instancias de decisión de la sociedad civil.

Artículo 10. Plan Nacional de Promoción y Estímulo para las Comunidades Étnicas. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta ley, una comisión integrada por el Presidente de la República o su delegado, dos Senadores y dos Representantes de las comunidades étnicas, y dos representantes de organizaciones no gubernamentales especializadas en la promoción de las comunidades étnicas, designados por éstas de acuerdo con la reglamentación que expida el gobierno, diseñará las estrategias, programas y proyectos que constituyen el Plan Nacional de Promoción y Estímulo para las comunidades étnicas.

El gobierno apropiará en el presupuesto nacional los recursos necesarios para la ejecución del plan.

Artículo 11. Instrumentos básicos del Plan Nacional de Promoción y Estímulo para las Comunidades Étnicas. Serán instrumentos básicos del Plan de Promoción y Estímulo para las comunidades étnicas  los siguientes:

a) Educación a los/as colombianos/as  en la igualdad de sexos y promoción de los valores de las comunidades étnicas;

b) Acciones positivas orientadas a la comprensión y superación de los obstáculos que dificultan la participación de las comunidades étnicas en los niveles de decisión del sector privado;

c) Capacitación especializada a las comunidades étnicas en el desarrollo de liderazgos con responsabilidad social y dimensión cultural;

d) Disposición de mecanismos efectivos de asistencia técnica;

e) Divulgación permanente de los derechos de las comunidades étnicas y mecanismos de protección.

Artículo 12. Planes regionales de promoción y estímulo para las comunidades étnicas. Los gobernadores y los alcaldes elaborarán planes de promoción y estímulo para las comunidades étnicas, que serán presentados a las asambleas departamentales y concejos municipales o distritales correspondientes para su aprobación. La formulación, adopción, ejecución y plazos de estos planes se regirán por lo dispuesto en los dos artículos anteriores.

Artículo 13. Evaluación del Plan Nacional. El Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Dirección Administrativa del Congreso de la República presentarán a la Procuraduría General de la Nación un informe anual sobre la provisión de cargos y el porcentaje de participación de las comunidades étnicas en cada rama y órgano de la administración pública, y sobre el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción para las comunidades étnicas.
Artículo 14. Representación en el exterior.  El gobierno y el Congreso de la República deberán incluir miembros de las comunidades étnicas en las delegaciones colombianas que en comisiones oficiales atiendan conferencias diplomáticas, reuniones, foros internacionales, comités de expertos y eventos de naturaleza similar.

El gobierno y el Congreso asegurarán la participación de las comunidades étnicas en los cursos y seminarios que se ofrezcan en el exterior a los servidores públicos en las diferentes áreas.

El Ministerio de Educación, a través del ICETEX, dará a los estudiantes de comunidades étnicas una participación del 30% en los concursos y becas asignadas en el exterior. Asimismo el Ministerio garantizará un ingreso del 30% en las universidades del Estado.

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

Artículo 15. Participación de las comunidades étnicas en los partidos y movimientos políticos. El Gobierno establecerá y promoverá mecanismos que motiven a los partidos y movimientos políticos a incrementar la participación de las comunidades étnicas en sus actividades generales y en especial en:

a) la conformación de sus instancias de decisión;

b) la integración de listas de candidatos a cargos de elección en puestos con posibilidades de resultar elegidos.

Artículo 16.  Apoyo a campesinos de comunidades étnicas. Además de las señaladas en otras leyes, el Ministerio de Agricultura cumplirá las siguientes funciones: 
a) promover la participación de los campesinos de  comunidades étnicas en juntas, comités y otros órganos con funciones de planeación, desarrollo y toma de decisiones;

b) facilitar a las comunidades étnicas el acceso a la propiedad de la tierra rural. La adjudicación de tierras dentro de los programas de reforma agraria se hará a nombre de ambos cónyuges o compañeros permanentes;

c) realizar cursos de capacitación agraria especialmente dirigidos a las mujeres afrocolombianas, indígenas y raizales.
Artículo 17. Apoyo a organizaciones no gubernamentales. El Gobierno adoptará medidas para fomentar y estimular las entidades no gubernamentales que trabajen en la promoción y defensa de los derechos de las comunidades étnicas.

Artículo 18. Vigilancia y control. El Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo tendrán a su cargo la vigilancia y control del cumplimiento de esta ley.

Artículo 19.  Vigencia.  Esta ley rige a partir de su publicación. 
PIEDAD CÓRDOBA RUIZ

Senadora

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al proyecto de ley “Por la cual se dictan normas sobre participación adecuada y equitativa de los grupos étnicos en los niveles decisorios de la administración pública”.

CONSIDERACIONES GENERALES

Desde la expedición de la Constitución de 1991 ha quedado fuera de toda duda que en Colombia hay discriminación hacia los grupos étnicos. 

La Carta no solo previó en los artículos 171 y 176 una circunscripción especial para que los pueblos indígenas y afrocolombianos tuvieran participación en el Senado de la República y en la Cámara de Representantes, de los cuales han estado históricamente marginados, sino que en el artículo 13, luego de consagrar el derecho fundamental a la igualdad de todas las personas ante la ley y que no habrá discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica para el ejercicio de los derechos, libertades y oportunidades, estableció por vía general que el Estado promoverá las condiciones para que esa igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de los grupos discriminados o  marginados (estas y las demás subrayas son mías).
La armonización de estas disposiciones con lo dispuesto por el artículo 40 de la Carta, según el cual todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, derecho que comprende entre sus varias manifestaciones el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, está indicando de entrada que en la práctica hay grupos sociales marginados del ejercicio de esas facultades, merecedores, por tanto, de medidas especiales que les permitan superar tal desventaja.
La discriminación de los grupos étnicos en la toma de decisiones se presenta no solo en el acceso a la esfera propiamente política (Congreso) sino también en las ramas ejecutiva y judicial y en los organismos de control, como se puede verificar con un simple vistazo a los cargos públicos del nivel decisorio ocupados por miembros de los grupos étnicos. ¿Cuántos indígenas y cuántos afrocolombianos desempeñan puestos de decisión en la administración pública nacional o en las altas Cortes? Apenas este año fue nombrada una Ministra (titular de la Cartera de la Cultura), y dos viceministros. En los años anteriores, ninguno había ocupado cargos de esa jerarquía. En los demás niveles de decisión, apenas unos cuantos: un general de la Policía Nacional, (hace un año fue ascendido a ese rango el primer afrocolombiano), un Procurador Delegado, un Fiscal Delegado y quizás dos o tres funcionarios más de categorías equivalentes constituyen la representación de las minorías étnicas. El país no cuenta con afrodescendientes o indígenas en los cargos de director de departamento administrativo; gerente, director o presidente de entidades nacionales; embajador; magistrado de las altas Cortes, miembro de juntas directivas nacionales, superintendente. Tampoco cuenta con presidentes de gremios o de grandes empresas nacionales ni miembros de sus juntas directivas. 

Un ejemplo ilustra la marginación de las minorías étnicas: la instancia supuestamente más representativa de los intereses de los grupos étnicos en la rama ejecutiva, la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y Justicia, actualmente es ocupada por un funcionario que no pertenece a ninguno de los grupos étnicos.

A nadie escapa que esa exclusión de los puestos de dirección en la Administración trae aparejada la exclusión de los planes, programas y proyectos de desarrollo económico y social, lo que perpetúa la marginación. Que esto es así lo demuestra el hecho de que las regiones de comunidades negras e indígenas son las que presentan los indicadores de desarrollo económico y social más bajos del país, muy inferiores a los promedios nacionales. 

Así lo consigna el Documento Conpes 3310 del 20 de septiembre de 2004, titulado precisamente “Política de Acción Afirmativa para la Población Negra o Afrocolombiana”, el cual reconoce que, no obstante que en desarrollo del artículo 55 transitorio de la Constitución el Estado ha adoptado algunas políticas de protección de la propiedad colectiva y de la identidad cultural de los pueblos afrocolombianos, “se carece de una política orientada al grueso de la población negra o afrocolombiana dispersa en campos y ciudades de nuestra geografía que se encuentra en condiciones de marginalidad, exclusión e inequidad socioeconómica. Por lo anterior, se hace necesario avanzar en acciones afirmativas orientadas a crear mecanismos para el mejoramiento de sus condiciones de vida”.
Marginalidad, exclusión e inequidad. Que sea el gobierno nacional el que haga tan claro reconocimiento de las precarias condiciones de vida de los afrocolombianos dispensaría de exponer más fundamentos para sustentar un proyecto como el que estamos presentando al Congreso. 

Es indiscutible la situación de desventaja de las comunidades indígenas y negras de Colombia, habida cuenta de que es el propio gobierno nacional el que admite ese estado de cosas. 

El documento Conpes 3310/04 citado se basa, entre otros instrumentos, en la sentencia T-422 de 1996 de la Corte Constitucional, según la cual “…la diferenciación positiva correspondería al reconocimiento de la situación de marginalización social de la que ha sido víctima la población negra y que ha repercutido negativamente en el acceso a las oportunidades de desarrollo económico, social y cultural…”. 
Los indicadores sociales que cita el documento, tomados a su vez de la Encuesta de Calidad de Vida 2003, realizada por el DANE, muestran la inequidad social en que viven las comunidades negras. Citamos los siguientes:
· el 72% de la población afrocolombiana se encuentra en los niveles 1 y 2 del Sisben, en contraste con el 54% en el resto del país.

· En materia de ingresos, el 49% de la población afrocolombiana se encuentra ubicada en los quintiles 1 y 2, mientras que el 40% de la población no afro se ubica en estos dos quintiles.

· La tasa de desocupación de la población afrocolombiana es superior a la del resto de la población en tres puntos, 14% frente al 11% (cifras de 2003).

· En educación secundaria, la cobertura para la población afrodescendiente es del 62%, frente al 75% para el resto. Y solamente el 14% de los afrocolombianos ingresa a la educación superior, porcentaje inferior al de la población no afro (26%).

· Según los resultados de las pruebas ICFES 2003, en los 68 municipios del país con población mayoritariamente afrocolombiana el 65% de los colegios oficiales está en las categorías inferior y muy inferior, mientras el promedio nacional es del 24%.

· En salud la situación de la población negra es más crítica que la del resto del país: presenta un mayor porcentaje de población no asegurada (51% contra 35% el resto), y menor población afiliada al régimen subsidiado y contributivo con un 21% y un 25% para la población afrocolombiana, respectivamente, frente a un 23% y 36% del resto del país.

· En promedio, los municipios con población mayoritariamente negra no lograron cumplir con ninguna de las seis (6) metas en cobertura de biológicos (vacunación) establecidas por el nivel nacional (71,2%), ubicándose por debajo del 57% de cumplimiento.

· En cuanto a la población susceptible al PAI (Programa Ampliado de Inmunizaciones) y al riesgo de malaria, en los municipios afrocolombianos asciende a 490 y 7.825 por cada 10.000 habitantes, respectivamente, en tanto los promedios nacionales son de 393 y 2,377 por cada 10.000 habitantes.

· Durante el período 1997-2001, en los municipios con mayoría afrodescendiente la cobertura en alcantarillado no avanzó y la de acueducto apenas se incrementó en un punto. El rezago en el 2001 frente al nivel nacional fue del 22% en acueducto y 35% en alcantarillado.
· En cuanto a vivienda propia, aunque los afrodescendientes tienen tasas mayores que los no afro (62% y 55% respectivamente), las construcciones son más precarias y están ubicadas en estratos más bajos. 

· En el 2002 el índice de desarrollo promedio de los 68 municipios con población mayoritariamente afrocolombiana fue de 30.6, inferior al promedio nacional en 7.5 puntos (en una escala de 0 a 100 puntos, en la cual 100 refleja el máximo desarrollo posible y cero significa ausencia de desarrollo, según cálculos del DNP). Y los promedios de los indicadores sociales y financieros de los mismos municipios son inferiores al promedio del país, lo que evidencia mayor pobreza y mayores necesidades sociales.

· El porcentaje de personas con necesidades básicas insatisfechas en las cabeceras de los municipios con mayor población  afrodescendiente es superior en 19  puntos porcentuales al promedio de los 1098 municipios del país, el cual se ubica en el 40%. Las coberturas en servicios públicos domiciliarios son menores a las coberturas nacionales y el recaudo tributario por habitante es, en promedio, la mitad del recaudo por habitante nacional (lo que indica mayor dependencia de las transferencias nacionales).
El 69% de la población afrocolombiana se concentra en la cuenca del Pacífico, que es la región menos desarrollada del país, lo que pone en evidencia el sesgo negativo de la atención del Estado en materia de necesidades básicas en contra de esa población. A tal punto llega el abandono que el Conpes afirma con franqueza: “La carencia de información estadística y sociodemográfica sobre la población negra o afrocolombiana confiable y recurrente ha generado inconsistencias e imprecisiones en la formulación de políticas públicas para este sector de la población”.   
Desprotección que también afecta a la población indígena, dado que la misma región Pacífica es asiento de innumerables comunidades indígenas de diferentes etnias, completando así el cuadro de discriminación económica, social y cultural de las minorías étnicas.
La Corte Constitucional resumió en forma contundente esa marginación al decir en la sentencia C-169 de 2001, mediante la cual declaró exequible el proyecto de ley estatutaria sobre circunscripción especial para los grupos minoritarios en la Cámara de Representantes:  
“Finalmente, debe resaltarse que el proyecto se encuentra a tono con el principio constitucional de igualdad. Es un hecho notorio el que, en el contexto social colombiano, las diferencias y desigualdades se intersectan y se superponen unas a otras, convirtiendo a ciertos grupos en sectores particularmente vulnerables. Es así como las diferencias derivadas de la identidad étnica, del origen "racial" o de la afiliación política, coinciden, por factores históricos, con desigualdades en el acceso a los recursos económicos y a la participación en el sector público, generando un círculo vicioso de causalidades recíprocas que actúa siempre en detrimento de la colectividad en cuestión. El caso de las comunidades indígenas y negras es, a este respecto, paradigmático: localizadas, como regla general, en la periferia geográfica y económica del país, sufren de elevados niveles de pobreza y marginación económica. Por lo mismo, se ubican de inmediato entre los grupos que por sus condiciones de indefensión merecen una protección especial por parte del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 Superior…”.

Marginación y pobreza que se extienden a los núcleos de población negra e indígena de las demás zonas del país. No otra es la razón por la cual el documento Conpes 3310/04, tantas veces citado, dice que las políticas de discriminación inversa allí contenidas se extienden a las comunidades negras de todo el territorio nacional, señalando como destinatarios, además de los departamentos del Pacífico, a los departamentos de Antioquia, Atlántico, Bolívar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, Sucre, César, Putumayo y San Andrés. 
Por esa razón este proyecto beneficiará a las comunidades negras e indígenas de todo el país, pues todas sufren por igual la exclusión de las esferas de decisión administrativa y  judicial. 
OBJETIVO DEL PROYECTO
El objetivo de este proyecto es potenciar la participación de las comunidades negras e indígenas en los máximos niveles decisorios y en otros niveles de decisión de las ramas del Poder Público y de los organismos de control, como una medida de promoción de la igualdad respecto al resto de la población colombiana.
Estas medidas de diferenciación positiva no son un simple mecanismo para proveer empleo a determinados miembros de las comunidades destinatarias. Se  trata es de aprovechar las ventajas que confiere la participación para equiparar a la  población marginada con el resto de la población, tanto desde el punto de vista de la inserción del primero como de la superación de los prejuicios y estereotipos de la segunda. Porque, como expresan Estefanía Uriarte y otros en el estudio titulado “Las acciones afirmativas en el siglo XXI” (versión disponible en Internet), con la diferenciación positiva se buscan “mejores servicios para los grupos favorecidos, ya que los profesionales procedentes de estos grupos entienden y conocen mejor sus problemas. Cuando ocupen puestos de poder e influencia se podrá comprender y proteger mejor los intereses de todos los grupos desfavorecidos… Al crearse ejemplos vivos de representantes de minorías, que alcanzan posiciones de prestigio y poder, estos sirven de ejemplo a generaciones más jóvenes, que ven en sus carreras y realizaciones personales la señal de que no existirán obstáculos para concretar sus proyectos de vida…”; y agregan estos autores que “la acción afirmativa puede ofrecer modelos de conducta a las comunidades en desventaja, motivándolas. Además, el incremento de la participación de miembros de grupos desfavorecidos en distintos medios sociales acabará con los estereotipos y prejuicios que siguen arraigados en muchas sociedades”.
Con palabras similares se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia C-371 de 2000, en la cual revisó la exequibilidad del proyecto de ley estatutaria sobre participación adecuada y equitativa de la mujer en los niveles decisorios de la administración, convertido luego en la ley 581 de 2000. Dijo la Corte en esa ocasión que las medidas de discriminación positiva pretenden remover los obstáculos que impiden la participación, con un doble efecto: uno inmediato, consistente en paliar la subrepresentación; y otro a más largo plazo, de incidir en la transformación de la mentalidad incompatible con los propósitos de una Constitución igualitaria y democrática. 

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

Este proyecto se fundamenta en normas constitucionales y en  Convenios y Declaraciones internacionales vinculantes para el Estado. 

1. Disposiciones constitucionales:  
“Preámbulo. El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente Constitución”. 

“Artículo 1º. &$Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.

“Artículo 2º. &$Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo…” 

“Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”. 

“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados…” 

“Artículo 40. &$Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

(…)

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse…”. 

2. Convenios y Declaraciones internacionales.
a. Declaración universal de derechos humanos. ONU, 1948: 

“Artículo 21. 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país”.

b. Pacto internacional de derechos civiles y políticos. ONU, 1966. En  vigor en Colombia en virtud de la ley 74 de 1968:

“Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: …c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”.

c. Convención americana de derechos humanos (San José de Costa Rica), vigente en Colombia en virtud de la ley 16 de 1972:

“Artículo 23. Derechos políticos. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: …c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

d. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. ONU, 1965. Vigente en Colombia en virtud de la ley 22 de 1981:
“Artículo 2. …2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica y cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron”.
“Artículo 5. En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los siguientes derechos: …c) los derechos políticos, en particular el de tomar parte en las elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el acceso, en condiciones de igualdad, a las  funciones públicas”.
d. Conferencia Mundial contra el Racismo y la Discriminación Racial. Durban (Sudáfrica). 2001. Programa de Acción -que comparte Colombia-:

“Párrafo 108: Reconocemos la necesidad de adoptar medidas afirmativas o medidas especiales a favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia para promover su plena integración a la sociedad. Esas medidas de acción efectiva, que han de incluir medidas sociales, deben estar destinadas a corregir las condiciones que menoscaban el disfrute de los derechos y a introducir medidas especiales para alentar la participación igual de todos los grupos raciales y culturales, lingüísticos y religiosos en todos los sectores de la sociedad y para situarlos en pie de igualdad. Entre estas medidas deberían figurar medidas especiales para lograr una representación apropiada en las instituciones de enseñanza, la vivienda, los partidos políticos, los parlamentos y el empleo, en particular en los órganos judiciales, la policía, el ejército y otros servicios civiles, lo que en algunos casos puede exigir reformas electorales,  reformas agrarias y campañas en pro de la participación equitativa”.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Este proyecto tiene un contenido similar y paralelo al de la ley 581 de 2000, que reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, pues se trata de dos grupos que han padecido la misma exclusión: no tienen acceso a las instancias en donde se toman las decisiones que los afectan.

Por tanto, esta iniciativa contempla disposiciones sobre: finalidad (art. 1); concepto de máximo nivel decisorio (art. 2); concepto de otros niveles decisorios (art. 3); reglas para la adecuada y equitativa participación de las comunidades afrocolombianas e indígenas en los niveles decisorios de la administración (art. 4); excepción a la regla general sobre participación cuando se trate de puestos de carrera administrativa y judicial u otras carreras, cargos de elección y cargos que se proveen por el sistema de listas (art. 5); regla especial para la participación en cargos que se provean por los sistemas de listas y ternas (art. 6); participación en los procesos de selección para cargos de carrera (art. 7); información sobre oportunidades de trabajo (art. 8); promoción de la participación de los grupos étnicos en el sector privado (art. 9); plan de promoción y estímulo para los grupos étnicos (art. 10); instrumentos básicos del plan de promoción y estímulo (art. 11); planes regionales de promoción y estímulo para los grupos étnicos (art. 12); informe sobre evaluación del Plan de promoción y estímulo (art. 13); participación de los grupos étnicos en delegaciones diplomáticas y en programas de formación (art. 14); participación de los grupos étnicos en los partidos y movimientos políticos (art. 15); apoyo a los campesinos de los grupos étnicos (art. 16); apoyo a organizaciones no gubernamentales defensoras de derechos de los grupos étnicos (art. 17); vigilancia del cumplimiento de esta ley por la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo (art. 18).

El contenido de este proyecto coincide sustancialmente con el del proyecto de ley No. 273 de 2006, presentado al Congreso por el Senador Luis Hermes Ruiz, con las modificaciones que le hicieron los ponentes, el cual fue aprobado en primer debate en la Comisión Primera del Senado y luego archivado por la Plenaria de esta Corporación sin aportar justificación de ninguna clase.
Es esa falta de sustentación la razón por la cual presento nuevamente esta  iniciativa.  Considero que el rechazo de la proposición favorable con que terminaba la ponencia para plenaria no se ajustó al Reglamento. En la Gaceta No. 58 del 1 de marzo de 2007 se lee lo siguiente: 

“La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, esta la niega.

En consecuencia, el proyecto fue archivado”.  
Con tan ligero trámite se desconoció el artículo 157 de la ley 5ª de 1992 (aplicable en plenarias por remisión expresa del artículo 185 del mismo  Reglamento), según el cual, “…si el ponente propone debatir el proyecto, se procederá en consecuencia sin necesidad de votación del informe. Si se propone archivar o negar el proyecto, se debatirá esta propuesta y se pondrá en votación al cierre del debate”. En otros términos, la disposición exige que, si el informe de ponencia es positivo, se debata el proyecto (no la proposición); solo si el informe es negativo se debate la proposición. La plenaria no debatió el proyecto, como bien se lee en la Gaceta 58 citada. 
Es lamentable que en aquella ocasión las comunidades afrocolombianas e indígenas no hubieran merecido del Senado la más mínima explicación de por qué desechaba una propuesta que había sido tan juiciosamente analizada por los ponentes Andrés González Díaz, Darío Martínez Betancourt y Rodrigo Rivera, y por la misma Comisión Primera del Senado que la aprobó por unanimidad.
Confío, Honorables Senadores, que en esta oportunidad la propuesta tendrá una acogida positiva, con lo cual habremos dado un paso fundamental hacia el perfeccionamiento de nuestra democracia, al hacerla más inclusiva y más pluralista, en pleno acatamiento a la Constitución  y a los compromisos internacionales adquiridos por el país.
PIEDAD CÓRDOBA RUIZ

Senadora
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